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Resolución dol 24 de Junio de 1948 

LA COMISION FCONOMICA PARA AMERICA LATINA 
Expresa e l deseo de colaboración entre e l Banco I n t e r n a c i o n a l de 

Reconstrucción y Fomento y l a Comisión, y toma nota de l a c láusula d e l 
Convenio entre l a s Naciones Unidas y e l Banco, de acuerdo con l a c u a l , 
t r a s l a consulta correspondiente, podrán l a s Naciones Unidas y sus or 
ganismos subsidiar ios hacer recomendaciones a l Banco sobre l o s aspec
tos técnicos de planes, programas o proyectos de reconstrucción o de 
fomento ; 

Llama l a atención del Banco sobre l a s deliberaciones d e l Primer 
Período de Sesiones de l a Comisión y sobre l a resolución por l a cual 
se instruye a l Secretario Ejecutivo que emprenda un estudio económi
co general de l a América L a t i n a ; 

Confía en que, como resultado de ese estudio y de su considera 
ción t é c n i c a , y después de las consultas a que se hace r eferer.cia en 
e l Acuerdo entre las Naciones Uni.das y e l Banco, este último podrá 
considerar las conclusiones de l a Comisión en relación con su pol í t i _ 
ca de créditos en favor d e l desarrol lo económico de l a América L a t i n a ; 

Confía en que l o anterior no afectará mientras tanto l a p o l i -
t i c a en práctica en e l Banco, de consideración de l a s s o l i c i t u d e s es 
p e c í f i c a s de créditos de repúblicas latinoamericanas. 


